· PANORAMA HISTÓRICO

La última década del siglo XVIII fue para Cuba el marco de un progreso creciente de la población, la riqueza, la cultura, así como de  las primeras manifestaciones de nuestra nacionalidad.

Ya en las primeras tres décadas del siglo XIX, todas las colonias continentales de España se habían liberado, quedándole sólo dos: Cuba y Puerto Rico,  por lo que  el monarca español decidió dictar la Real Cédula  del 30 de julio de 1833, la cual hacia extensivas a estas colonias  y a Filipinas, las disposiciones establecidas en el Real Decreto de 27 de marzo de 1826, el cual estipulaba las reglas para la concesión de privilegios de invención e introducción de mejoras sobre la base de la primera Ley de Patentes, promulgada en España en 1820, por lo cual dicho Real Decreto constituye el primer instrumento jurídico relativo a la Propiedad Industrial en Cuba. 
A esta norma legal le siguieron en sucesión, una larga lista de reales ordenes  y reales decretos que establecían disposiciones encaminadas a precisar la aplicación  de la Ley de Patentes de 1820, siendo las fundamentales la Real Orden del 18 de agosto de 1842, en la cual se establecía las  disposiciones encaminadas a permitir la revisión ante los tribunales,  los  privilegios concedidos a titulares que hubieran presentado datos falsos; la Real Orden del 11 de enero de 1849, la cual precisaba la forma y las condiciones de la comprobación de la puesta en práctica de las invenciones, aspectos que no estaban bien definidos en el Real Decreto de 1826.
La Real Orden del 16 de julio de 1849,  disponía que las demandas de anulación de privilegios concebidos, por razones de falta de novedad, fueran competencia de los tribunales ordinarios y el 30 de julio de 1877, otro Real Decreto trasladó la presentación de las solicitudes de privilegio que se efectuaban ante el Intendente de la provincia al Ministerio de Fomento.
 No obstante, las disposiciones para Cuba en cuanto a la protección y uso de las marcas, los dibujos y modelos industriales, se establecieron mediante el Real Decreto del 21 de agosto de 1884, el cual se conoció como la Ley de Marcas.  El  proyecto de este decreto fue elaborado en nuestro territorio, por el Ministro de Ultramar, Manuel Aguirre de Tejada, el cual lo presentó al Rey de España. El  desarrollo alcanzado por nuestra industria tabacalera y el auge de sus marcas requería de una protección efectiva.
El documento más antiguo que se conserva en nuestra Oficina para proteger una invención en Cuba data del 22 de marzo de 1867. Se trata de una Cédula de Privilegio expedida por la Secretaría de Agricultura, Comercio y Trabajo a favor del Sr. Alejo Sonjol, por “Mejoras en los carruajes volantas”.
La primera intervención norteamericana en Cuba introdujo cambios en la esfera de la Propiedad Industrial en el país, debiendo atemperarse a muchas de las regulaciones vigentes en los Estados Unidos de Norteamérica conforme a las leyes de ese Estado. Así se promulgan  diversas órdenes militares con este fin, entre las que se encuentran: en la Orden Militar No. 190 del 19 de octubre de 1899, la cual  fijó el término de vigencia en 17 años y el monto de los derechos de concesión en 35 pesos.
La Secretaría de Aduana y Negocios Insulares del Departamento de Guerra de los Estados Unidos ordenó, por medio de la Circular del 12 de noviembre de 1899, que todos los derechos de Propiedad Industrial concedidos en Estados Unidos fueran protegidos en Cuba conforme a las leyes de ese país.
La Orden Militar No. 216 del 26 de mayo de 1900 estableció que los propietarios de patentes Registradas  en España tenían que presentar en Cuba, certificados acreditativos de registro y la vigencia en España para que pudieran ser amparados en nuestro país. Así mismo se estableció definitivamente, que las patentes de Estados Unidos serían válidas en Cuba.
Tanto la Circular del 12 de noviembre de 1899, como la Orden Militar No. 216 son muestras fehacientes del cambio de metrópolis que se había operado y de cómo los Estados Unidos se allanaban el camino para una penetración cada vez mayor también en este campo.

El año 1904 significó un hito para Cuba en lo referido a la Propiedad Industrial en el ámbito internacional, ya que se hizo efectiva nuestra adhesión al Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial (de 1891), lo cual nos vinculó con la práctica internacional en esta materia.

Con la  promulgación del Decreto-Ley No. 805 del 4 de abril de 1936,  nació el primer instrumento jurídico autóctono en esta rama. Esta norma fue seguida por otros decretos, resoluciones y  disposiciones, promulgándose su Reglamento a través del Decreto-Ley número 209, de 7 de febrero de 1956.

El triunfo de la Revolución en 1959 trajo aparejado modificaciones sustanciales en la legislación sobre Propiedad Industrial en nuestro país, debido al cambio radical del sistema económico, político y social que significó. Sucesivamente se fueron promulgando leyes que de un modo u otro modificaron o complementaron el Decreto-Ley 805, como fueron: la Ley No. 618 del 27 de octubre de 1959, la cual dispuso un régimen de licencias obligatorias de explotación sobre las patentes Registradas en la Dirección de la Propiedad Industrial del Ministerio de Comercio, lo que daba un arma eficaz al joven Estado Revolucionario contra los abusos y los poderes monopólicos de los propietarios de las patentes.

Igualmente, la Ley No. 914 del 4 de enero de 1960, introduce modificaciones sustanciales al Decreto-Ley No. 805 debido a que el Estado asume las actividades económicas que venían realizando las entidades privadas. A esta sucede la Ley No. 1088 del 31 de diciembre de 1962, la Ley No. 1115 del 26 de junio de 1963, la Ley 1217 del 8 de octubre de 1968 y la Resolución No. 69 -45 del 30 de junio de 1969, hasta que el 14 de mayo de 1983 se dictó el Decreto-Ley No. 68, denominado “De Invenciones, Descubrimientos Científicos, Modelos Industriales , Marcas y Denominaciones de Origen”, atemperado a las relaciones socialistas de producción existentes en el país, el cual fue complementado por la Resolución número 999 de 13 de junio de 1983.

La adopción por Cuba del Convenio que establece la Organización Mundial de Comercio marcó nuevas pautas al país al obligarle a realizar una revisión de la legislación vigente en la materia, constituyendo su primer resultado la promulgación del Decreto-Ley número 160, del 9 de junio de 1995, “Para facilitar la presentación y la modificación de solicitudes de patentes para productos farmacéuticos y químicos para la agricultura”.

 Con este mismo fin se han realizado los estudios legislativos a fin de atemperar las normas relativas a la Propiedad Industrial a las nuevas orientaciones de la economía y a la práctica internacional, teniendo como resultado la elaboración de cinco proyectos de cuerpos legales, de los cuales se aprobó el 24 de diciembre de 1999 el relativo a Marcas  y Otros Signos Distintivos, como Decreto-Ley número 203, el cual regula las relaciones jurídicas recíprocas que se establecen en la esfera de la solicitud, tramitación,  concesión, administración, observancia de los derechos de Propiedad Industrial sobre las marcas y otros signos distintivos, y el Decreto-Ley número 228 de 2002, publicado en la Gaceta Oficial de la República el 22 de febrero de ese año, que regula la protección de las Indicaciones Geográficas (Denominaciones de Origen e Indicaciones de Procedencia) como objeto de derecho de Propiedad Industrial.  

